
«Fallamos: Que, aceptando loe motivos aducidos por el Abo
gado del Estado, debemos declarar y declaramos inadmisible 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Euse- 
bio Escolano. Artiaga, Auxiliar de la Administración de Justicia, 
contra el Decreto número ciento treinta y uno/mil novecientos 
setenta y seis, de nueve de enero, con la pretención de que se 
modifique y en relación con el Decreto número tres mil doscien
tos noventa y dos/mil novecientos setenta y seis, de treinta 
y uno de diciembre, y la Orden del Ministerio de Justicia de 
cinco de febrero del mismo año mil novecientos setanta y seis; 
sin entrar en consecuencia, en el examen del fondo del recurso, 
y no. hacemos especial condena respecto a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará eji la "Colección Legis
lativa", definitivamente juzgando, lo pronünciamos, mandamos 
y firmamos: Juan V. Barquero, Eduardo de No Louis, Antonio 
Agúndez, Adolfo Carretero, Pablo García (firmados y rubrica- 
dos).

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el excelentísimo señor Magistrado ponente don Pablo Gar
cía Manzano en audiencia pública celebrada en el mismo día 
de su fecha. Certifico; José López Quijada (firmado y rubri
cado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistraUva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1979 —P. D„ el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

25820 ORDEN de 1 de octubre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.151.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
508.151 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Saturnino .Sáez García contra la Administra
ción, representada y defendida por el señor Abogado del Es
tado, sobre revocación del Decreto 131/1976, de 9 de énero, ha 
dictado la sentencia la mencionada Sala con fecha 12 de junio 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando la pretensión principal del Aboga
do del Estado, debemos declarar y declaramos inadmisible el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Saturni
no Sáez García, Agente Judicial, contra el Decreto ciento treinta 
y uno/mil novecientos setenta y seis, de nueve de enero, y no 
hacemos especial condena respecto a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos: Juan V. Barquero, Eduardo de No Louis, Antonio 
Agúndez, Adolfo Carretero, Jesús Díaz de Lope Díaz (rubri
cados).

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado ponente de la misma don 
Antonio Agúndez Fernández en el día de su fecha, estando ce
lebrando audiencia pública la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
de lo que certifico: María del Pilar Heredero (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de octubre de 1979.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

25821 ORDEN de 1 de octubre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 508.144.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
508.144 seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por doña Guillermina Minuesa Alonso contra la Admi
nistración, representada y defendida por el señor Abogado del 
Estado, sobre revocación -del Decreto 131/1970, de 9 de enero, 
ha dictado sentencia la mencionada Sala con fecha 15 de junio 
de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi
bilidad propuesta por el Abogado del Estado, en la representa
ción que ostenta de la Administración, de este recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Guillermina Minuesa 
Alonso. Auxiliar de la Administración de Justicia, en su propio 
nombre y derecho, contra el Decreto ciento treinta y uno/mil 
novecientos setenta y seis, con la pretención procesal de que se 
modifique, así como la Orden del Ministerio de Justicia de cin
co de febrero siguiente y el Real Decreto tres mil doscientos 
noventa y dos de treinta y uno de diciembre del mismo año-, 
sin entrar, en consecuencia, en el examen del fondo del recurso 
m hacer expresa imposición de costas a ninguna de las partes 
litigantes

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos: Juan V Bar
quero, Alfonso Algar, Víctor Serván, Angel Falcón, Miguel de 
Páramo (rubricados).

Publicación: Leída y publicada fue la anterior sentencia por 
el excelentísimo señor Magistrado ponente don Víctor Serván 
Mur, estando celebrando audiencia pública la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo el mismo día. de su fecha. Ante mí: José 
Benéitez (rubricado).»

En su virtud, este Ministerio, d conformidad con lo esta
blecido en la. Ley Reguladora de la. Jurisdicción Contehcicso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que 
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, i de octubre de 1979.—p. D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuestos.

25822 ORDEN de 1 de octubre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala Segunda de la Audiencia Territorial 
de Barcelona en el recurso contencioso-administra
tivo número 683/77.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
683/77 seguido por la Sala Segunda de lo Contencicso-Adminis- 
trativo de la Audiencia-Territorial de Barcelona, promovido por 
doña Petra Luengo González contra la Administración, repre
sentada y defendida por el señor Abogado del Estado, sobre 
reconocimiento desde el 1 de enero de 1968 de los nuevos suel
dos atribuidos por Decreto número 1556/72 a los funcionarios 
de las Jefaturas Provinciales de Sanidad, ha dictado sentencia 
la mencionada Sala con fecha 17 de mayo de 1979, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando .el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por doña Petra Luengo González contra la 
desestimación presunta por silencio administrativo de la peti
ción en su día formulada por el recurrente, debemos declarar 
y declaramos nulos los acuerdos de la Administración, en apli
cación del Decreto mil quinientos cincuenta y seis/mil novecien
tos setanta y dos, de ocho de junio, que afectaron al actor, de
clarándose que los efectos económicos, administrativos y funcio- 
nariales del mismo deben retrotraerse, a efectos activos y pa
sivos, al uno de enero de mil novecientos sesenta y ocho, en 
igualdad de condiciones que lo fueron para los restantes fun
cionarios de la Administración Civil, que comenzaron a perci
bir sus haberes con cargo a un crédito de personal, de los Pre
supuestos Generales del Estado, Ministerio de la Gobernación; 
sin expresa imposición de costas a ninguno de los litigantes.

Notifíquese esta sentencia a las partes, y luego que gane 
firmeza, líbrense certificación literal de la misma y remítase 
juntamente con el respectivo expediente administrativo al Or
gano demandado, quien deberá llevar aquélla a puro y debido 
efecto, sirviéndose acusar el oportuno recibo.»

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testimonio 
literal a los autos principales, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos: Félix Ochoa, Luis Vicén, 
Enrique j-ecuberri (rubricados).

Publicación: Leída y publicada ha sido la anterior sentencia 
por el Magistrado, ilustrlsimo señor don Enrique Lecumberri 
Martí, ponente que ha sido en los autos a que aquélla se con
trae, estando esta Sala celebrando audiencia pública por ante 
mí, el Secretario, en el mismo día de su fecha, doy fe: Longinos 
López Amigo (rubricado).

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conteneioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, l de octubre de 1979.—P. D., el Director general 

de Presupuestos, Angel Marrón Gómez.

Ilmo. Sr. Director general de Presupuesto*.


